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ANALES 
DEL 

INSTITUTO OE INJENIEROS OE CHILE 

FERROCARRIL~DE ARICA A LA PA Z 

Inspirados en la conveniencia de mantener a nuestros lectores al corriente de los 
t rabaj os de mayor importancia que se ej ecutan en el pais, no hemo~ Litubeado en publi· 
car en nuestros ANALI!:~nto se refiere a los antecedentes que hao conducido a nuestro 
Gobierno a la aceptacion de la propuesta presentada por el «Siudie;\ to de Obt·as Públi
cas de Chile» para la construccion del ferrocarril que debe unir al puérto de Arica con 
la ciudad de La Paz. 

Construido este ferrocarril en el cen t ro del continente, llevará hacia él una corrien
te de progreso incalculabl e, entreg>trá a la industria i 1t la civiliz:tcion enormes estensio
nes de tenitorio fecundo en riquezas mttnrales i tenderá a la unilieacion de los in tereses 
comerciales, politicos i económicos de dos naciones hermanas. 

Es bien honroso dejar constancia de que esta obra ha nacido a la ~orn bra de un 
Tratado de Paz i Amistad celebrado por nuestro Gobierno con la H.cpública. de Bolivia. i 

será para nosotros un título de orgullo llevarlo a feliz término con el empuje i los capita
les nacionales. 

Los documentos a que hemos hecho referencia son los siguientes: 

Bases del contrato para la construccion del ferrocarril de Arica 
al Alto de La Paz 

TRATADO DE' PAZ 1 AMISTAD ENTRE CHILE 

DE 190! 
BOLIVIA DE 20 DE OCTUBRE 

A'R'r. 3.° Con el fin de estrechar las relaciones politicas i coroerci<~les de á mbas 
Repúblicas, las Al tas Partes Contratantes convienen en nnir el puerto de Arica con el 
Alto de La Paz, por un ferrocarril cuya consti'Uccion contmtará. a su costa. el Gobierno de 

Chile, dentro del plazo de un año contado desde la ril.tific¡¡,cion dd presente Tra.t,,do. 

I7 ABRIL 
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La propiedad de la seccion boli vi>tna d e este ferrocorril se t raspasará a Bolivia a la 

espiracion del pln:~.o de qu ince aiios, contado~ desde el dia en que esté totalmente termi

nado. 

Con igual fin, Chile conlme el eompromiso de p>tgar la ... '> oblig;tciones en que pudiera 

incurrir Bolivia por gamnt ía ... -; hasta de f>% ::;obre capitales que se inviertan en los si

guientes ferrocarriles, cuya construceion podrá. emprend erse dent1·o del plazo de t re inta 

años: Uyuni n. Potosí; Oruro a La Pa:~.; Ornro, por Cochn.ba mba, n Santa Crm~; d e La Pa:~. 

a la rejion del Beni; i de Potosí, por Sucre i lAgnnil i<~s, a .:-ianta. Cruz. 

Este comprom iso no porlrA impor tar para Chile un dc'>(~ mbol~o mayor de 100.000 

libra..~ ester! ina,s anuales, ni exceder de la c;tnLidn.d d t> :f.: 1,7(l0.0ll0, que se fija como el 

m>l.ximn m de lo qne Chile destina rá a. l>t con~trncei on de la. scccion bolivi.lna del ferroca

nil de Aricn. ,d Al to de la Paz i IL l ~~os g;trantías espresadas; i quedará nu lo i sin ningun 
valor al vencimiento de lo" t reint.a afios <i.ntes i nd icado~. 

La con~trncciun de la seccion bol i viana del f-.! rrocarril de Arica. al Alto de La P az 

como la de los de mas ferrocarriles que se construyan con la garantía d el Gobierno chi leno, 

sení. materia de acuerdos e;;pcciales de ;).m bns Oubiemos, i en el los se consul tará.n las faci

lidad e:s qne se da rán al i utercambio comercial de los dos pfti~es. 

El vnlor de la referida scccion se determinará p or el monto de la propuesta que se 

acepLe en el respectivo contrato de construccion. 

Convencion sob!·e la construccion i esplotacion del ferrocarril 
de Arica al Alto de La Paz 

~miSTIWIO llf. ltE J,I\l!l ll~E:; ~-"'1'1/,I;J OJ: E~ . 

t:UJ.TO I I'OI.Ol\IZAt:lliN 

Te niendo presente: 

s(~nliago, 912 rle .J1/lio de 1906. 

1.0 Que, e n conformidad a. lo estipulado e n el nr tbulo 3.0 del T mtndo de Paz i Amis

tad en tre C hi le i Bolivia, de 2U de OcLubre de liJO! , promulgado el 2l de Marzo. ele 1 Qúfi, 
se suscribió en L t' P,t~, el 27 de J unio próximo pasado, e ntre el En viado Estra.ord in>uio i 

Ministro Plenipotencia! io de Chi le en Bol ivia i el i\linis tro de Relaciones Esteri ore~ de 

Boli1•ia., u na Con vcncio11 sobre Coustruccion i E:>plota.cion del fe rrocarril de Arica. al A 1 to 

de La Paz; i 
2.0 Que, segun lo h 1\ anunciado el Enviado E•tmordinario i Ministro Pl en ipotencia

rio de Chile en Bolivia, el Gobiemo de ese pai~ ha pre.sta.do su 11.probacion a dicha Con. 

vencion, con fecha 20 del presente, decreto: 

Publíquese en el Diario Oficictlla espresada Convenci0n, e in ~értese en el Boletin 
de las Leyes i Dec·retos del Gobie1·no.- RIESCO. - Luis A. Ve1·uuru,. 
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{Copia) 

J ... os Gobiernos de la. R epública de Chile i de l:\ Reptíbiicn de Bolivia, igualmente 

it1teresados en promover el desanollo de las relaciones c•>mercialcs entre los dos paises, i 
en uso de In f~~.cultad que les concede el artículo 3.0 de l Tratado de Pa.z i Amistad ajus tado 

entre ámbos Gobiernos, el 20 de Octn bre de 1 00;), han :tcord>tdo reglamentar la concesion, 

con8trnceion i esplot.n.cion del ferrocarril de Arica al Al Lo de In.. Paz en con flH·midad '~ IM 
bases que en ~eguida se indican, siu petjuicio de la~ dcmus c¡ne posteriormente acuerden, 

i a este efcc:to han nombrado sus respect ivos Plenipoteucillrios, a saber: 
8. E. el P residenLe de la Hcpública de Chi le, al sef10r don B eltran Ma thieu, En

viado Estraordinario i Ministro Plenipotenciario en Bol ivia. 

S. E. el Presidente de h~ ltepúbl ica de Bolivia, al sei'wr don Claudio Pinilla, Ministro 
de !~elaciones Esteriores. 

Quienes, debidamente autt>riza.dos aJ e fecto, han acordado las est.ipulaciones con~eni 

das en las cláusulas siguiente'!: 

AltT(CGLO PRJMEHO. P ara el efecto de determinar la rcspon ~alJi lidad pecnnim·ia del 

Gobierno de Chii<J, e~tablecida en el artículo :3.0 de dic ho Tmtad<l, S(! d(•.:la.n.l que e l valor 

de cons~mccion de l11. seceion bol:via\ua del ferrocarril será el que ~e indiqu<' en la propues

ta que acept¡A el Gobieroo de Chile pam construir ella scccioo. 

ART. 2.• El fe rrocarril podrá <:on;;truir~e por secciones i lo~ trab11:jos comenzarán 

simultáneame nte en Arica i en Viacha, s i uo hubiere gmvns inelln vcnicn tcs, i la.~ secciones 

así construidas se irá.n enLrcg1mdu al ~rMico a medida que ~;e vayan lerminando; i e l pinzo 

de los quince años ~~ 1 cabo de los cna l~s la scccio"l boliviA.Ila de ese feJTocanil se pasará 

al dominio i propiedad de Uolivia, se contaní. desde e l diacn que quede habili tada. i entre

gada al ser vicit• toda h• línea. 

A ltT. 3.0 Ambos Gobicmos darán, por iu term'ldio de sus fu ncionarios, todas las fa0i

lidades necesaria~ pam h1 rna~ nípid11 i perfecLa construccion del ferrocarril. 

AR'I'. 4.0 Los G obiernos de Chile i ue Bol ivin. cederán gmtuitarnente lú~ Gerre!JOS fis
cales que sean uece~arÍo!:i par¡¡. J¡¡. construccion de la via i sus dependencias i el nso dP. las 

aguas que no penenezcan o a que no tengan derecho los particuhtres, i que sean tambien 

necesarias p1ue~. la con!itruccion i esplo tacion del ferrocarri l. 

AltT. 5.0 Se obligan, asimismo, a faci li tar, en conformidad a las leyes de los respec

tivos paises, la espropiacion de lú~ terrenos munici pules i particulares que sean necesarios 

para el objeto ántes indicado. 
Darán, igualmente, faci lidades i en la. misma forma, para las ocupaciones tempora

les de terrenos i consti t ucion de tod11~ las servidumbres administrativas que sean nece

sarias para laconstruccion i esplotacion del ferrocarril, como cierros de fundos colindan

tes, en la estension que ¡¡.traviesa la líne;\, estraccion de ml\teriales necesarios :1-l ferroca

rril, prohibicion de ejecutar ciertos trabaj os a ménos de cierta distancia del camino, 

etc., etc. 
Ar.:r. 6,0 No se impedirá., retc~.rdará o dificultará ningun trab<~O del ferrooa.rril o sus 
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acce!'orios a causa o rniéntras duran los procedimientos necesarios para determinar el 
monto de la espropiacion o de las Rcrvidumbres. 

AnT. 7.0 Serán libres de todo impuesto fiscal o municipal los materiales necesarios 
para la construccion i esplotacion del ferrocarril, as( como los víveres que durante el tiem
po de la construccion de la linea se introduzcan para la manntencion de los trabajadores. 

ART. 8 .0 La línea férrea, así como l ~tl< propiedades muebles e inmuebles de su de
pendencia, quedarán exentas de toda contribucion ordinaria i estraordinaria durante todo 
el tiempo que estén en pode1· del Gobierno de Chile. 

ART. 9.0 Se trasportarÁ. gratuitamente por e l ferrocarril la corre.spondencia nacional 

e internacional. 
ART. 1 O. El fenocarril se obligará. igualmente a trasportar por el precio del costo 

todo el material fijo i rodante que el Gobierno de Bl)livia necesite para la construccion 
de las ferrovias que se trabajen en el interior dd p11.is por cuenta del espresado Go 

bierno. 
ART. 11. Los trabajadores i empleados del ferroc!lrril i sus dependencias quedarán 

exentos del servicio militar en los respectivos paises, salvo en caso de guerra nacional. 
AR'r. 12. A fi'n de asegurar a perpetuidad el libre tráfico del ferrocarril, los res· 

pectivos Gobiernos se comprometen a garantir la neutralidad del ferrocarril i sus de

pendencias. 
ART. 13. Es entendido que ef ferrocarril en sus respectivR.s secciones qneda sujeto a 

la autoridad i leyes de cada un() de los paises signatarios en su respectivo territorio; 
pero con el propósito de facilitar el funcionamiento i seguridad de la línea, los gobit!rnos 
de Chile i de Bolivia adoptarán, de comun acuerdo, las di,.,posiciones reglamentarias que 
están en uso en esta clase de líneas in ternacionales. En ella se indicarán los obje tos que, 
por su gran valor o por los peligros que ac3.rrearia pH.ra la seguridad del tráfico, no pue
den trasportarse sino bajo ciertas condiciones. 

Estos acuerdos reglamentarios tendrán el mismo valor que las disposiciones de la 
presente Convencion, de la que se considerarán parte integrante. 

En fé de lo cual, los Plenip~Jtenciat·ios arriba nombrados fi rmaron i sel!R.t·on con sus 
respectivos sellos i por duplicado la presente Convencion, en la ciudad de LA. Paz, a los 
veintisiete días del mes de Junio de mil novecientos cinco años. 

L. S. (Firmado.)-B. MATHIEU. -L. S. (Firmado.)-CLAUDIO PINILLA. 
Está conforme.- César de la Last1·a. 

Decreto de peticion de propuestas 

MINISTERIO DE RELACI01U.'S ESTERIORES 

Sctntiago, 14- de Agosto de 1905. 

Núm. 1,496.-Vistos estos antecedentes i lo dispuesto en el artículo 3.o del Tratado 
de Paz i Amistad celebrado entre las Repúbl icR.s de Chile i de Bolivia, i que ha sido pro
mulgado el 21 de Marzo último, decreto: 
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ARTÍCULO PRIMERO. Pídense propuestas públicas para la construccion, a precio al
zado, de un ferrocarril de un metro de trocha, que unirá el puerto de Arica con el Alto 
de la Paz, i sns ramaJe;; a las solfataras de Taco•·a, al mineral de Coro-Coro i al puerto 
sobre el rio Desagun.dero. Respecto de los ramales, se espresará separadamente su costo 
i el Gobierno se reser va el derecho de escluir de la propuesta uno o mas de ellos. Los 
proponentes podrán adoptar el trazado propuesto por el injeniero señor J osiah Harding 
u otro cualquiera que, presentado por ellos, sea aceptado por el Supremo Gobierno, de
biendo someterse a las cláusulas de contrato aprobadas por él. 

ART. 2.~ El pago de los trabajos ej ecutados se hará por planillas t rimestrales, rete
niendo el 1 O% del monto de cada una de ellas, para garantizar los intereses del Estado 
el! la buena constru.:cion i fácil esplotacion de la. línea. 

Para los efectos de la devolucion de las retenciones del 10 %, se di vidirá el largo 
total de la línea en cinco secciones, de las cuA.Ies tres corresponderán a. la parte situada 
en territorio chileno i dos a lo. parte situada en territorio boliviano. 

Respecto de las tres primeras, la devolucion se hará por su conjunto i por mitades: 
la. primera mitad a la •·ccepcion provisional de dichas secciones, la segunda un año des
pues de estar en esplotacion. La devolucion de la retencion del 10 % en la.s demas seccio
nes, se hará en igual forma para cada una. de ellas. 

ART. 3.0 Las propuestas serán acompañada.'3 de una boleta de depósito <ie f. 50,000, 
a la. órden del Gobierno de Chile, como garantía de seriedad, que quedará a beneficio fi s
cal si el proponente no firmara la respectiva escritura pública del contrato dentro de los 
treinta dias siguientes a la aceptacion de su propuesta. 

El pt·oponente, cuyn propuesta fnere aceptada, aumentará ese depósito en f. 50,000 
al firmarse la escritura i este total de .!: 100,000 se agregará a las re tenciones de 10% 
que dispone el artículo anterior. 

E;tos depósitos podrán consisti r, o convertirse despues de hechos, en letras hipote
carias de la Caja de Crédito Hipotecario u otras instituciones análogas, que el Presidente 
de la República calificará, o en bonos de la deuda pública de Chile, estimndos al precio 
corriente de plaza, cuyos intereses percibirá el contratista. 

ART. 4.0 A los proponen tes cuyas propuestas no fueren aceptadas, se les devolverán 
sus boletas de depósito tan pronto como se resuelva acerca de las propuestas que se pre
sentaren. 

Aceptada una propuesta, el depósito de~ 1 00,000 de garant ía del cont rato, se devol 
verá en la forma siguiente: la tercera parte a la recepcion definitiva de las tres primeras 
secciones, otra tercera parte a la recepcion definitiva de las obras totales, i el saldo un año 
despues de entregada al t r:ifi co toda la línea. 

ART. 5.0 Se concede al contratista el uso de los terrenos fiscale~:~ que neceútare para 
el ferrocarril, sus estaciones i oficinas, i el de los caminos públicos, con tal que con este 
uso no se embarace el tráfico. 

Se le concede , asimismo, el derecho de usar gratuitamente toda el agua necesaria. 
de las vertientes, para sus máquinas i estaciones, i la fuerza motriz de los rios, en todo el 
trayecto, con el esclusivo objeto de dar movimiento a sus instalaciones i máquinas, i sin 
perj uicio de derechos adquiridos anteriormente al 15 de Agosto de 1905. 
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ART. 6.0 Se declarnnin de utilidad pública los terrenos de propiednd particular o 

munioipal que sean neoesn.rios p>tm el establecimiento de l~t linea, cst.acÍt>!le>', oficinas i 

de mas dependencias de una línea ft>rre<t, unrante el tie mpo de !11 constrnccion d el fe n o. 

carril. 

El costo de h\s espropiaciones serH. rle cuenta del con tm tista, quien procederá, ade

ma.s, a efectuarlas en conformiuad a las d isposiciones legales o reg la mcnt;uia.s de l respec
tivo pais. 

A RT. 7.0 Se decltLI'I\rán libres de dereolios de irnport :tcion i de todo i mpuesto fiscal 

o municipal, las máquinas, carros, hen amient::ts i dem;ts ma teriales ncccs;trios para la 

construccion del camino, su ~ estaciones, oficirHls, muelles i el equipo neccsttrio pa ra r¡ue 

la línea sea entregada al servicio públ ico. 

La cant idad por la cual se coneeda libemcion de derechos, será fij ;~da por el Presi

dente de la República, despue~ de a probado el presupuesto de cada seccion de la obra, i 

ante él deberá justificar~;e e l empleo de esos mu.tcr ia.les en la línea, sus anexos i de pen

dencias. 

ART. 8.0 El con trat is ta estará. obl ig¡1do a respetar l;\s convenciones del Gobierno de 

Chile con el de 13oli vi u, rel ati va~ a la r:onstrncciou de la línea ft\rrea. 

AR1'. 9.0 Los proponente~ deberiÍ.n e!'presar el nombre del o de lo.s eapit,tlistas con 

quienes cuentan parn. llera!' a cabo el trab1tjo. 

ART. 10. La. Direccion de Obras P tíhliens vijilartl la consLm ccion del ferroc}\rril i 

ve lará por el fiel cnmp limicn to del contrato. 

A"HT. l 1. El contratista. i las personns o sociedades que representen sus derechos, au n 

cuando sean estranjm·os i no residan en' ·hi k·, »e les considerará tene r domicilio civi l en 
Santiago de Chile i rtnerhmín sujetos n la.s leyes del país, como si fnernn chilenos, para 

todo cuanto se rclaeione con c!l c n m plin~ icn t.o clel contra tl); entendiéndose q ne nn podrán 

ocurrir b>tjo pretesto alguno a l ampn.ro cliplomá.tico en cualquiera <.liíicu lt.ad que con mo

tivo de dicho contntto se produj ere. 

Ar.:r. 12. Serán circunstancias que se tomanín m ni en cuenta para la aceptacion de 

uua propuesta: 

a) El menor precio en que se ofrezca construir i dotar el ferror:atTil; 

b) Las base~ c¡u e, en corwcpto de h\ Direeeion de Obrns P1'tblicas, hagn.n mas econó

mica su esplotacion i consnlten la mayor solidez de los trabajos· i 

e) La con1licion ele pug;~rse las obras en títulos de deuda púb lic1~, e l menor tipo de 
int.eres ue (>_._to;o i el nwjor precio a que se ofrezca recibir los. 

ART. 13. Se accptil.t'á. bt propuesta que se considere mn.s conveniente pan\ los inte-. 

reses de la República i podní.n desecharse toda~ si, en concept;o del Gobiern,), no consul

taren dichos intereses. 

ART. 1 4, Los t rabajo~ de constnwcion debení.n i niciar~e ántes del 1.0 d e flbrzo de 

1906. 
AJ:tT. 15. Las propuestas se abrirán a las 2 de ht tarde del dia 2 de Enero de 1906, 

ante el Sub-secretario del .Minister io de Relaciones Esteriores. 

Los interesados podrán imponerse de Jos estudios hechos por el injéniero señor Har-
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ding i óemn~ antecedente~, en la :;eccion d e F errocarri les de lá Dircccion J enera l de 
Obras Públicas. 

ART. 16. Est~:: decreto i h~s clánwlas a q ne se refie re el a r tículo 1.~ :se publicarán en 

Bcdin, Bruselas, Lóud res, N u e va. Y ork, PMis i Santiago ( 1 ). 

Tómese razon, corn uníq u ese i pn bliq ue~e. ·- Ru:s co. - -Ag'VAit·in .Ed~vards. 

Cláusulas del Contrato 

I. - ÜO~DIClONES DEL PROYECTO 

.U ne(t i dependen cia 

El ferrocarril coust>•r<Í. de cinco seccioues: la primera, segundH. i tercera desde el 
puerto de Arica hast>~ l11. frontera boliviana, irwlnsive el mmal a lal:l solfatara~ de Tacora; 

i la cuarta i quin ta desde la frontera boliviana hast~t e l Alto de l>l Pa<~, inclusives los m 

males al p uerto del r io Desag ua.dero o a l mineral de Uoro-Coro. 

N OHM AS PAHA E l, THAZA DO 

Las normas que ha n de seguirse pam el trazado i que servirá n de guia para el es-

tudio de la línea S•>n: 

l." Trocha de 1 m. medido entre las caras interiores de lo:s rieles; 

:¿.a Gradiente máxima de 30 mm. por adherenci1~ i hasta 60 mm. con cre mallera; 
:3.• Curvas hasta de 100 m. de rad io en la parLe de adherencia i 140 e n la de cre-

mallera; 

4.a E l mínimu m de disttlnc ia entre curva" inversas será de 20 m. en Callos en que 

no sea posible, ,;in g randes costos llega r a un:\ di~tancia mayor; 

5.a Radio mínimum de 200 m. e n las e:;t;~ciones ubicadas en curvas; 

<P El enlace de las rectns será par<~.b61 ico o circuhu ; 

7." La pla taforma de la línea se ma ntendrá siempre n nn ni vel superior a las ma 

yores creces con0cidas de los rios; 

S. a Obras ne>cesarias p<1ra el escurrimienLo de las ;Lguas d e r ios, quebmd,~s i vc rt.ien

t es, con capacidad sufieiente pMa c'~d<L ca~o i con un gr1\n coeficie nte de c;st;1bi lid ,td , ya · 

se trate de puentes, acueductos, cunetas, drenes, etc. ; 

9." Precauciones especiales para evü ar q ne se obstmya la línea con las piedras :;ne 

arrastran las aguas d e >\lgnnns qnebrad>1S o por los rodados, mediante el alej a miento de 

la línea de las partes peligros:\s, el ens>\nche de la p i>Ltaforma, la ubicn.cion conveniente 

de la via en los chaftaue~, el estn.blecimieu to de paredes de revestimie nto, muros de sos

tenimiento i, por fin, medi>mte l ~:t >tdopcion de g>tlcrías i d e túne l e~ ; 

( 1) P or dtlcreto de 17 de Agosto, se incluyó t.ambien la ciudad de Roma. 
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10. Colocar desvíos i cafterf>\~ de agua c~n sns respect.ivos estanques prtra proveer las 

locomotoras i colocar aparatos p::tra la precipitacion de b cal, cuando el agua así lo re
quiera; i 

11. El contratistn. tendrá In libertad de proponer el trazado defini tivo que mas le 

convenga entre Arica i el Al to de h1 Paz, siempre q ue éste se aj uste a las normas esta

blecidas mas atras i se contm lten ramales al mineral de Coro-Coro, a las solfataras de 

Tacora i al puerto sobre el rio Desaguadero, en conformidad al decr~to de peticion de 
propuestas de 14 de Agosto del presente año. 

,r--

CONSTRUCCION DE LAS ORRAS 

Para la construccion de l,t línea i sus dependencias o la ejecucion de las obras, como 

cortes, terraplenes, túneles, viaductos, etc., se formulan las sig uientes disposiciones: 
Las obras deben conformarse a las rüglas del arte de la buena constnlCcion. Sns 

formas serán apropia.das a las necesidades, a los principios de la es tabi lidad i resistencia, 
al tráfico espedito del ferrocarril i a su mejor aprovechami ento. Los proyectos de dichas 

obras deberán hacerse en conformidad a los Pliegos de Condiciones de la Direccion J e
neral de Obras Públicas i ser aprobado.;; por el Supremo Gobierno. 

Las disposiciones i bases principales relativas a la confeccion de los proyectos de las 
obras son los que se detallan a continuacion: 

CORTES 

En los cortes hechos en tier·ra o mater·ial b lando, el ancho de la plataforma será de 

3,60 m. medidos entre las m·i~ta~ in teriores dfl los fosos laterales. Estos fosos tendrán una 

profunoidad i nn ancho en el fondo de :10 cm.; sn talud, del lado del riel, será de 1/1; i 
el otro seguirá la inclinacion del t.al ud del corte. 

En la r·oc<t dura, tal como el granito de Angostur·a, el corte podrá hacerse de forma 

igual al perfi l de los túneles, colocando la en neta de desagüe en el centro de la via. 

S i en algunas p11.rtes de los cortes en IRderas, se ve que la línea puede ubicarse en 
galería (medio túnel), ésta tendrá un galibo i~ual al de los túneles. 

En los cortes hechos en rocas que ten~an 3.60 m. de ancho al ni ve! del riel, se prac

ticarán nichos a cada lado de la via a in tervalos de l OO rn . unos de otros. Estos nichos 
irán alternados i tendrán las mismas dimensiones q ue en los túneles. 

En las galerías, los nichos irán espaciados de 1)0 en líO m. 
En el curso de la construc<:ion se modificaní. 1:-l inclinación de los taludes en aquellos 

cortes en los cuales se produj esen denumbes o h ubiera señal de peligro en ese sent ido 

TERRAPLENES 

El ancho de la plataformA. de los terraplenes será de 3.60 m. para alturas inferiores 

a 10 m. i 3.80 para alturas superiores a 10 m. 

ll 
¡ ¡ 
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En terreno b lando con inclinncion superior 1t 10° ~e abrirán escalones ele O,f>O a 0,80 

de profundidad, con la li_jera inclinacion que indican los planos tipos de la Dírec.::ion J e

neral de Obras Pública~. La inclinacion de los taludes será de 1,5 por l. 

El pié de los terraplenes que se encuentre amenazado por el rio, se pro tejerá contra 

las creces con bloques de piedra o murallas de defensa. 

GALIBOS 

El galibo mínimum de las obras de arte será e l siguiente: 

Al nivel del riel un ancho de . ........ ... ............ . 3,18 m etros 
A l m. del riel un ancho de ............... .... .. ...... . 3,i0 » 
A 3,40 -m. del r iel un anch o de ........... ............. . 3,i0 » 
A 4,10 m. del riel un ancho de ...... ..... .... .. .. .. . .. . O,í6 )) 

TÚNELES 

E l galibo de los túneles será: 

Al nivel del riel un a ncho de ............................ . 4,00 metros 

A 2,50 m. de altura ............ . .. ...... ............... .. 4,00 )) 

A 4,50 m. de altura ....... . . . ... ... . ...... ....... ...... . . 0,00 ~ 

Cuando el túnel necesite revestí miento, éste será de un espesor mínimo de 0,50 m. 
i se rellena rá e l espacio libre, comprendido ent re el cerro i e l trasdós del revestimiento• 

con piedra en seco bien acuf1ada. Se practicarán en cada pared del túnel nichos a inter

valos de l OO m. E stos nichos o refujio;: irán :tlternados i tendrán 1 m. de ancho por 2 de 

altu ra sobre el nivel de los rieles i una profundidad de 0,80 m. En todo caso en que la 

roca presente la menor indicacion de desmoronarse, se harán muros de vuelta en las ca

bezas de los túneles; estos muros serán de albañi lería de piedra con mezcla de cement.o. 

Cuando los túneles r equier11.n revestimiento, éste se prolongará 2 o mas metros fuera 

del cerro con un parapeto enci ma para recibi r los derrnmbes de piedras, etc. que podrían 

caer sobre la línea. Si se presenta tierra blandll o fangosa en el _piso de algunos de los t ú

neles, estos llevarán radier en a rco de cír·culo con flecha de O, fiO m. 

PUENTES 

L os cimientos de obras espuestas a corrientes de agua se hllrán hasta una profundi

dad que las ponga a.l abrigo de socavaciones, i se funda1·án en terreno firme, protej iendo 

los machones o estr ibos con enrocados o recintos; cuando fuere necesario para consegu ir 

mayor seguridad se empleará el aire comprimido. 

En los puentes sobre los rios Mauri , D esaguadero i Colorado, o sus atluentes1 se po

drán emplear machones de fierro o acero, 
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Para apreciar el g rado de estabilidad de lus puent-es que se proyc3cten, los planos de 

los mismos deberán presentarse acom pat"tados d e u n perfi l de la seccion del rio o estero 

en que hayan de ubica.r~e i en él aparecerán marcadas las líneas de crccC's máximas i 

mínimas i las indicaciones da.rbs por los sondaje:>; se dejará al de~agiie, dimensiones su 

ficientes para evitar aumen~o el e velocidad por pentlte de las aguas. 

L os puentes podrán ser de mampo':>tería concreto o acero. 

L os tramos metálicos serán del sistema remachado, salvo los casos en que se crea 

mas convenien te emplear otro sistema, que deberá justificarse. 

Los cálculos se sometenín a las cláusulas siguientes· 

SOBRECAHGA 

Para apreciar los esfuerzos esteriores correspondientes, se adoptará un tren tipo que 

producirá una solicitacion, un 15% mas desfavomble que la qne produce el material ro· 

dante definido a continuacion: 

.DiHtancia entre e jes Peso po•· eje 
------ ---

{ 
1,75 metros 6,1 toneladas 

L ocomotora Ténder 1,89 )} 1 1,6 )) 

ABT. 1,09 )) 11 ,5 )) 

1,7 )) ] 1 ,:) )) 

2,40 }) 7,10 )) 

) l ,'ifi )) o, l )) 

Locomotora Ténder ] ,80 )) 11 ,5 )) 

ABT. 1 ] ,09 )) ll,5 » 
'. 1,78 )) 11,5 )) 

Primer carro 
¡ 2,13 )) 7,10 )) 

) 8,00 )) 

{ 3,04 )) 8,00 )) 

Segundo carro 2,13 )) 8,00 )) 

8,00 )) 

Las locomotoras se colocaní.n, con respecto a los carros, de modo que prod uzan la 

solicitacion mas desfavorable. 

Para los puen tes de luces inferiores a 1 :) m. i para los largueros i tra.vesnños, se in· 

crementará el peso de los ejes segun la fórmu la: 2 (15-L)% lliendo L la luz. 

Accion del vier~ to 

P ara la accion del viento se aceptará: 

1.0 Puente descargado ............................... . ... -· ... - 250 kg. por m . 2 

2.0 Puen te cargado ..... . . .. . ...... .. . . ......... -· ·· · · .. --··-·-- 150 » » 
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~e admitirá que esta. prcsion obre ~obre In ~upedic i e neta de la viga i ademas so
bre uua fmccion de la su perfh:ie efec t.i v;\ de h :>ggund ~ vi_g,, igual al producto de dicha 
superficie, por la razon que existe en tre la superficie de los vanos de la primera i su su
pel'ficie total, supue!<ta llena. 

Para tomar en cuenta la ~~occion del viento sobre el t ren, éste se considerará como un 
rectángulo de 2,50 m. de nltu ra, colocado sobre el puente a 0,50 m. sobre el riel, debien
do descontarse la superficie neta de las vigas mae~tms que se proyecten sobre este rec

tángulo. 

Orx,líclad del acero 

Los proponentes deben definir la calidad ele! acero qne empleen para las piezas la.
minadai:' i para la remachadnrn. por los signien tes d••tos: coefi ciente de elMticidad, resis
tencias a la ruptura, límites de elasticidRd , alarg•1.mientos de ruptura, coeficientes de es
triccion. 

Trtsas máxjmas ele t1·c~bojo 

Los proponentes debeni.n indicnr las tasas máximas de tmbajo que se proponen 
adoptM: a la traccion, compresion, fiexinn, 1\l r.isalle de planchas i remaches, a l aplasta
miento, i pam las piezas cargadas de puntas . 

Las cal idades del acero no deberán :;er inf<!riurc~ ·~ las prescritas por la Direccion de 
Obras Públicas en su Pliego de Cond icione~ p•tra el c,í,leulo i rcce pcion de puentes metá

lico~. 

'l'odo proyodo do pnentc debo ser presentado con sus phno~ de ensambleR i demas 
disposiciones. Igualmente se n.comp,-.ñanín los deptwt.dos de estabilidad i !11. memoria jus
tificativa de dimcn;¡iones de sus piezas, remachad ums, etc. 

Despnes de aproba.dos por el Gobierno los planos i especificaciones de cada puente 
i obras de arte, éstos serán probados segun las prescripciones de la l>ireccion J eneral de 
Obras Públicas, i sin este recplisito no se podrán entregar al tráfico. 

Si se proyect,tran pnente.~ en pendientes superiores a 50 mm. por metro, el Gobierno 
fij ará de antemano las normas con que se dcbenín Clllcnlar. 

MUROS DE SOS'l'ENDfiENTO 

El contratista indicará los t ipos de muros de sostenimiento que se proponga emplear 
en cada caso. 

Antes de proceder a su construccion, presentant los planos correspondientes, que 
irán acompañados de sus respectivos depurados de estabilidad. 

ALCANTARILLAS 

En los punto~ bajos de los terrapl enes, la,.:; alcantarillas tendnin una luz suficiente 

para el fácil escurrimiento de las aguas. En caso de terraplenes altos, en qu ebradas ele 
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hoya hidrográfica muí pequeña, podrá emplear~e pedraplenes, drenes o tubos para el 
mismo objeto. 

En terreno blando, las alcantari llas i puentecitos irán provistos de radier~ 

VIA 

Los contratistas deberán indicar e l tipo i el perfil del riel para la via que se propon· 
gan emplear. Serán éstos de acero, proporcionados a los esfuerzos producidos por el tren, 
tipo definido anteriormente, sin perjuicio de las pruebas dinámicas prescritas por la Di
reccion Jeneral de Obras Públicas i harán especial mencion del exceso de mat.eria para 
el de-gaste. 

El largo jeneral de los rieles será de 10 m. i en el lado interior de las cun·as, se em
plean\n rieles de 9,90 m., distribuido¡¡ convenientemente. Las junturas de los rieles irán 
entre dos durmientes (al aire) i el eclisamiento :se hará por eclisa.s cantoneras de seis 
pernos. 

En la enrielad nra. se emplearán si lla!=! de a.o;iento i de detencion, pernos, clavos o es· 
carpias de dimensiones proporciorw.das al tipo de riel qne se proponga, debiendo ceñirse 
estrictamente, en cuanto a C<tlidad, a lo indicado en el Pliego de Condiciones de la Direc
cion J eneral de Obras Públicas. 

Los durmiente~ serán de 14 por collera de 1 O m., distantes uno de otro O,f¡O m. en 
la contra-juntura, i 0,73 m . en los demas. 

En l:1s curva\; de radio inferior a 200 m., :>e colocará un durmiente mas por collera, i 
doe si el radio baja de liiO m. 

Los durmientes para la vía por adherencia podrán ser metálicos o de roble pellin de 
calidad igual 11 la de los durmientes del fenoca.rril del Estado. Los durmientes de madera 
tendrán las siguientes dimensiones: 

1,80 m. x 0,20 m. x 0,125 m. 

Los durmientes para vía. tn cremallera serán de acero. 
La cremallera se compondrá. de tres bandas de acero de 20 mm. de espesor cada. 

una, con dientes de 110 mm. de <tltura colocados con un claro de 40 mm. i capaces de re·. 
sistir un esfuerzo mínimum de 1.000 kg. (6.000 por dos piñones triples. ) 

El arrastre de la via en cremallera l>e impedirá sujetándola con macizos de albaflile

ría adecuados, que se colocarán a una dist<tncin. máxima de 150 m. 
Los cambios i cruzamientos se colocarán fuera de la parte en cremallera. Se evitarán 

tambien los pasos a nivel sobre la línea en cremal lera. 
La capa de lastre mínima será. de 0,13 m. debajo del durmiente, 0,3i m. hasta el 

nivel de los rieles, con 0,15 m. fuera del estremo del durmiente con talud de 13( por l. 
Los ca.mbios ~endrán las disposiciones siguientes; 



FERROCARRiL DE ARlCA A LA PAZ 1/)i' 

Angu lo de la aguja.... . ... .. . ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . d = 2°34' 
Espacio en el talon. . ... . .... ...... . ..... . . . .... ... .... ... . . ... . . .... 4:) mm. 
Angulo del cruzamiento ............ .. .. ...... . ..... . . .... . .. .... . 
Recta de la aguja ...... .. . ... ....... . . ... . .. .... .. ...... . .. . ..... . . . 
Absisa entre la punta de la aguja. i la punta de d iamante ... . 

B=í0 9'10" 
3,657 m. 
14,831 m. 

Espacio de la interseccion. . .. . . .. . ..... ... .......... .. . . . . . . . ... . . . . . 4!l mm. 
Dos barras de conexion entre agujas. 
El ancho entre vias, de riel a riel tend rán 'lll mínimum de 2,60. 

MUELLE 

E l muelle de Arica será de construccion sólida con envigado de acero ~obre pilotes 
del mi~mo metal, convenientemente arriostrados. 

La cubierta del muelle será de roble pellin, de 0,10 m. de espesor. Tendrá cuatro 
vias sobre todo el largo, i al estremo tendrá una mesa de atnwieso para cambiar los ca · 
rros, del largo suficiente para los carros de ocho ruedas. 

A un costado del muelle habrá cuatro pescantes, dos de ellos con capacidad para le· 
vantar 15.000 kg. de peso cada uno. Estos dos serán colocados de modo que juntos puedan 
levantar un bulto de 20 toncht.das. El otro costado del muelle será provisw de los ca
nales necesarios para el embarq ue de minerales. 

El muelle tendrá tambien a cada lado una escala i plataforma para el embarque de 
pasajeros i pescante:> para dos botes. E l largo del muelle será suficiente para que puedan 
atracar a cada lado cuatro lanchas de 50 toneladas de carga. 

INSTALACION ES 1 ÚTILES DE ESPLOTACION 

La dotacion del fen·ocarril a la cual se refi ere el títnlo a. del ar tículo 12 del decreto 
de peticion de propuestas, com prenderá los elementos siguientes: 

En Arica habrá dos estaciones; una para pasajeros, cerca del muelle i otra qne será 
la principal, a 1 k iiómeLro de la ant.erior en una meseta que está a 8 m. sobre el nivel 

del mar. 
En la estacion para pasa:jeros habrá : 

Vías de pasajeros i de acceso al muelle; i 
Un edificio para boletería i jefe de estacion. 

En la estacion principal habrá: 
Vias de pasajeros, carga, maestranza, etc.; 
U n edificio para boletería i j efe de estacion; 
Casa para el administrador i oficinas; 
Casa para el in.ieniero inspector; 
Casa para injenieros i empleados; 
Casas para cambiadores i ot ros empleados; 
Bodegas para carga 
Casa para diez locomotoras; 
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Oarbonera; 
Columnas hidrá ulicas; 

Pow para. agua con sus bombas, estanques i aparatos parn. la precipitacion de la ca]; 
'l'ornamesr1; 
.M1testmuí'A; 

AlmHcenc~; 

Gtdibo de ca.rga; 
Corral e~ i pla tt\form1t para >tnimale!-i; 

Galpon para coches; 
U na romana prtra. carro;;; 

U na romana chica; 
Un pescan te para 1 O toneladas; 

Carretones; i 
S efíales !'emnfóricn~. 

En la estacion de Alto de La Paz habrá: 
Los mismos edificios que en la estacion principal de Arica. 

En las demas e~taciones habrá: 

Vias de ser vicio; 

Señales semafóricas; 
Ed ificio para boletería i jefe de estacion; 

Bodegas pu.m earga ; i 
Casa pll.l'a eambiadores i bomberos i col umnas hidníul icas. 

En todas las est>tciones, los edificios tendrAn pn.redes de rn fl.mpo~te ría o concreto con 

techos de fien·o g1tlvanizado o urrd ita. En todas h•s c::~.sa~ i e~tu.c iones habrá escusados de 
patente, con cañerlas de de~agiies, de greda vidriítda. 

· Siempre que sea po~ib l e, los estanques o g rifos para dar agua se harán de modo que 
se llenen por gru.vitacion i, en caso contrario, se colocarán bombas adecuadas con motor 
r1ue podrá ser eléctrico, a vapor o de petróleo. 

En las estaciones donde sea necesario embarcar salitre o metales, se establecerán 
canchas adecuadas a l objeto. 

Las d istribuciones de carboneras i agUI~das se hará, segun sean las necesidades del 
servicio, con aprobñcion de la D ircccion J eneral de Obms Públicas. 

Todas las vías muertas de las estaciones i desvlos terminn.rán en un tope. 

Ademas de los edificios indicados mas ztrrioa, se establecerá n en 1~\ línea casas para 

bomberos, g uarda· vi as i cuadrillas camineras. 

El contratista no deberá suministrar e l ma teria l rod1tnte. 

CIERHO 

El cierro de la via se ejecutará sólo en los poblados i en los terrenos cult ivados o 

susceptibles de culti vo, i podrá ser de pirc>lS o de ci nco a lambres í postes de cipres 

0 roble, q ue tengan entre sí una distancia máxima de :t,50 m, Los cierros de las esta. 

ciones podrán ser de madera, de mampostería o concreto, segun su importanci11 . 
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JllAMI'OSTF.RÍA, MEZCLA I CONCRETOS 

Se emplearán las siguientes proporcione!>: 
Para albañilería ordinaria o de piedra. cmuteadfl: 

Uno de cemento i 
Tres de arena gruesa bien lavada. 

Para emboquillados, estucos o chapas: 
Uno de cemento 
Dos de arena fina i bien lavad<t. 

Para concreto en bóveda superiores a R n1. de luz. 
Uno de cemento; 
Ttes de arena gruesa bien lavada i 
Tres de piedra chancada. 

ESPHOPIACIONES 

Las espropiaciones del terreno necesar io parA. la via con sus cortes i tenaplenes se 
harán dejando un exceso de 1 m. a lo ménos a cada lado de los bordes del corte o 
pié del ten·avlen, i abftrcarán las estensione8 que sean necesarias para las estaciones, des· 
víos, etc., incluso en Arica i en el Alto de La Paz. 

Antes de la reccpcion de cada seccion, habr<Í que seftalar e l terreno espropi!ido, con 
hitos de p iedra, en la parte q ne no es tu viera cerrado. 

MAt<;STHANZAS 

El número total de maestranza.s será de cua.tro, de las cuales dos en territorio chile
no idos en territorio boliviano. Habl'IÍ. una en Arica. i otra en La Paz; la ubicacion de las 
dos restantes será fijarla por el Snpremo Gobierno de acuerno con el contratista. 

La maestranza principal estará en Arica i tendrá los siguientes departamentos : 
Un taller para rnaq uinaria~ i armadura.; i oficina para el jefe de maestranza. 
Taller de heri·ería; 
Taller de calderería; 
Taller de fuud icion de fierro i bronce; 
Taller de eobt·et·ía, hojalat.e ría, P.tc; 
Gal pon para coches i carros. 
Carpintería; 
Tapicería; 
Modelería; 
Pintura!'; 
Dos grúas a vapor; 

Ca~as de má<luinas (con espacio para diez locomotoras) con sus respectivos fosos; 
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Al macen i barraca; 
Romanas; i 

Carboneras; 
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1'oda la maquinaria será movida a vapor o fuerza cléctri~a. 

Las maestranzas restfln tes tendrán los mismos dep<trtn.mentos que la de Arica. 

Los proponentes deL.::rán inrlicar en sus propuestas la dotacion de maquinurjas i he
r ramientas para los talleres de cada. maestranza. 

PROYECTO DEFINITIVO 

Antes de iniciar Jos trAbajos en construccion, los que podrán hacerse por secciones 
de 10 a :¿Q km. el contratista debeni prefcntar a l Supremo Gobierno para su aproba

cion los planos definitivos del t ra1.ado i de sus obras de arte correspondientes, planos 

que comprenderán: 
1.0 Plano jeneral del trazado, en escala de 1 : 250.000; 
2.0 Perfil jcnera l del trazado, en escala de 1 : 250.000 i 1 : 10.000; 

3.0 Plano horizontal detallfLdo en escalas 1 : 2.000; 
4~ Perfil lonjitndinal en escalas 1 : 4.000 i l : 400; 

5." Perfiles trasversales en e!<cala de 1 : 200. 
6.0 Plano de cad!l. un¡;, de las obras de arte; 

7.0 Planos de cada uno de los muros de so~tenimiento ; 

8." Plano de cada ur\o de los drenajes, desvíos de agua, etc., · 
9.0 Plano tipo de las obras que deben ser repetidas; 

10.0 Plano de las estaciones, edificios, muelle!', etc. i 
Todos los planos indicados se en tregarán por duplicado al Supt·emo Gobiemo. 

PRECIO ALZADO 

El precio alzado de la propuesta, será por la obt·a completa, desde Arica hasta el Al · 
to de La Paz, incluso todo el equipo njo i todos los accesorios de una líne11 fén ea de pt·i 
mer órden, en conformidad a l artículo 1.0 del decreto de peticion de propuestas. 

EJECUCION 

Los trabajos podrán iniciarse en varias secciones a la vez, de manera que toda la 
obra se termine en el menor tiempo posible. 

Sean cuales fueren las disposiciones del proyecto i las circunstancias de la ej ecucion, 
el empresario está obligado a proseguir los trab~~;jos para terminar la obra Qn su totalidad, 

¡ dentro del plazo que haya indicado en su propuesta. 

Los medios de ejecucion quedarán a su cargo i propia iniciativa i los perjuicios pro

venientes de derrumbes en los cortes, terraplenes i túneles, lluvias e inundaciones, creces 

i temporales, rayos i terremotos, o de accirlentes de cualquiera naturaleza, así como erro-
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res de trazado, estacado i otros, serán de su riesgo i tendrá. l11. obligacion de rehacer las 

obras alteradas o destruidas, i cambiar su ubicaciqn si las circunstancias lo imponen. 
E l contratista tendrá la obligacion de mant~ner tanto el tráfico en los caminos que 

atravesare o desviare el ferrocarril, como el escurrimiento de las aguas en los rios i canales 

i responder de todo perjuicio ocasionado a terceros o al Estado. 

PLAZO I MULTAS 

El proponente señalará las fechas en que debe terminar la~ distintas secciones ; en 

todo caso el total de la obra deberá entregarse á ntes del 27 de marzo de 191 O. 

RECEPCION PROVISORIA 

Despues de terminada una seccion del ferrocarril, el contratista dará aviso al Go· 
bierno, quien procederá. a efectuar el exú.men de las obras i demas elementos de la dota
cion fija. 

Si los representantes del Estado encuentran que la línea i sus dependencias estáu 
en buen estado de construccion, estabilidad, duracion i t ráfico, suscribirán el acta de re
cepcion provisoria insertando las observaciones del caso. 

Todo t1·abajo que no esté conforme con las disposiciones del contrato o las reglas de 

arte será, rehecho, si así lo exije el Gobierno. 

RECEPCION DEFINITIVA 

La recepcion defini t iva de cada sec:cion se hará clespues de trascurrido un aJ1o del:lde 
la fecha. d e la recepcion provisoria. 

A ':R IL 
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